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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04998/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por un RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés, el RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 01031/ZINACANT/IP/2023, en la que solicitó lo siguiente:

“SOLICITO SABER QUE NECESITO PARA LABORAR EN EL AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC QUE DOCUMENTACIÓN PUEDO ENTREGAR ASI COMO EL.PROCESO PARA LA ASIGNACIÓN DE UN PUESTI” (Sic) 

2. Se señaló como modalidad de entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. El uno (01) de agosto de dos mil veintitrés, se realizó un requerimiento al Servidor Público Habilitado. 
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4. El veintiuno (21) de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga para atender la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transaprencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se aprueba prórroga solicitada a fin de dar cabal cumplimiento al requerimiento…” (Sic)

5. El veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“… APRECIABLE SOLICITANTE P R E S E N T E Por medio del presente reciba un cordial saludo, al tiempo informarle, que con fundamento en los artículos 51, 53 fracciones II y III, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en seguimiento a su solicitud de información con número de folio 01031/ZINACANT/IP/2023, recibida a través del Sistema SAIMEX, en donde se solicita textualmente lo siguiente: “SOLICITO SABER QUE NECESITO PARA LABORAR EN EL AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC QUE DOCUMENTACIÓN PUEDO ENTREGAR ASI COMO EL.PROCESO PARA LA ASIGNACIÓN DE UN PUESTI” (sic). En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, en este caso la Dirección de Administración, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” remito anexa al presente, la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.…” (Sic)

Archivo electrónico adjunto:

Oficio de Atención a Solicitud 01031 ZINACANT- 2023.pdf: Copia fotostatica del oficio número ZIN/DA/2199/2023 del 14 de agosto de 2023, suscrito y signado por la Directora de Administración, por medio del cual, infromó que para laborar en el Ayuntamiento de Zinacantepec en primera instancia se requiere hacer entrega del Currículum Vitae en la Dirección a su cargo (de manera fisica), con la finalidad de conocer la formación academica y/ trayectoria laboral del interesado, y una vez existiendo un puesto o plaza vacante, se analice la probabilidad de ser candidato, de acuerdo a las necesiddes del área o unidad administrativa que solicite la contratación de personal. Y, en lo que concierne a la “documentación por entregar”, se indica hasta el momento de haber sido seleccionado y/o elegido para el ingreso al Servicio Público.

6. El veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “NO ENTREGA INFORMACIÓN" (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

9. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX el RECURRENTE no realizó manifestaciones; por su parte, el SUJETO OBLIGADO no rindió el informe justificado correspondiente. 

10. El diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles.

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.


12. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

20. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

21. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés. -------------------------------------

[bookmark: _Toc66992242]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia
22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc66992244]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
23. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta (30) de agosto al diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

24. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

25. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

26. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

27. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

28. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

29. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc66992246]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
30. El RECURRENTE solicitó conocer los requisitos y la documentación para laborar en el Ayuntamiento de Zinacantepec, así como, el proceso para la asignación de un puesto.

31. El SUJETO OBLIGADO por medio de la Directora de Administración, informó que para laborar en el Ayuntamiento de Zinacantepec, en primera instancia se requiere hacer entrega del Currículum Vitae en la Dirección a su cargo (de manera física), con la finalidad de conocer la formación académica y/ trayectoria laboral del interesado, y una vez existiendo un puesto o plaza vacante, se analice la probabilidad de ser candidato o candidata para ocuparlo, de acuerdo a las necesidades del área o unidad administrativa que solicite la contratación de personal. Y, por lo que concierne a la “documentación por entregar”, se indica al momento de haber sido seleccionado y/o elegido para el ingreso al Servicio Público.
32. No obstante, el RECURRENTE se inconformó a través del recurso de revisión, donde manifestó que no le entregaron información.

33. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea congruente.

34. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Así mismo determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada.

[bookmark: _Toc66992247]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
35. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

36. Primeramente, el artículo 4° párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

37. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

38. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

39. En este caso, el RECURRENTE solicitó conocer los requisitos y la documentación para laborar en el Ayuntamiento de Zinacantepec, así como, el proceso para la asignación de un puesto.

40. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Directora de Administración, informó que para laborar en el Ayuntamiento de Zinacantepec, en primera instancia se requiere hacer entrega del Currículum Vitae en la Dirección a su cargo (de manera física), con la finalidad de conocer la formación académica y/ trayectoria laboral del interesado, y una vez existiendo un puesto o plaza vacante, se analice la probabilidad de ser candidato o candidata para ocuparlo, de acuerdo a las necesidades del área o unidad administrativa que solicite la contratación de personal. Y, por lo que concierne a la “documentación por entregar”, se indica al momento de haber sido seleccionado y/o elegido para el ingreso al Servicio Público.
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41. No obstante, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, por medio del cual, manifestó como razones o motivos de inconformidad, la negativa de la información solicitada.

42. Expuesto lo anterior, resulta conveniente resaltar que, el SUJETO OBLIGADO turnó un requerimiento de información a la Dirección de Administración, siendo el área competente para conocer de la información requerida, misma que emitió puntualmente respuesta a los requerimientos del RECURRENTE.

43. En este sentido, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec dispone sus artículos 21 y 21, lo siguiente:

“Artículo 21. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas: 

I. Secretaría del Ayuntamiento 
II. Secretaría Particular. 
III. Secretaría Técnica. 
IV. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
V. Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria. 
VI. Unidad de Transparencia. VII. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública. VIII. Coordinación de Asesores. 
IX. Coordinación de Asuntos Intergubernamentales, y 
X. Las demás que determine crear el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, organismos públicos descentralizados, desconcentrados y autónomos de la administración pública municipal, necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo los siguientes: 

I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS: 
1. Tesorería Municipal. 
2. Contraloría Municipal. 
3. Dirección de Administración
(…)”

44. Por su parte, el artículo 53 del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec 2022-2024, señala lo siguiente:

“Artículo 53. Además de las previstas en las disposiciones normativas y administrativas en la materia, la Dirección de Administración tiene las siguientes funciones y atribuciones:

I. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos sobre los procesos de selección, adquisición y mantenimiento del mobiliario y recursos materiales, así como en el reclutamiento y selección de personal;

II. Mantener el resguardo y actualización del Archivo de personal del Ayuntamiento;

III. Promover la implantación de sistemas y procedimientos administrativos en la Dirección de Administración;

IV. Fijar políticas y estrategias para contribuir a conservar y mejorar el ambiente laboral;

V. Reclutar y asignar a las diversas áreas de la Administración Pública Municipal, el personal que se requiera para llevar a cabo sus objetivos;

VI. Desarrollar un registro para el control de asistencias, nombramientos, remociones, renuncias, licencias, cambios de adscripción, promociones, incapacidades, vacaciones, días no laborables, y demás días de inconsistencia en los Servidores Públicos Municipales;
VII. Proveer de insumos, bienes y servicios generales que requieran las distintas áreas que conforman la Administración Pública Municipal, para su buen funcionamiento;
VIII. Diseñar políticas para el mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles de las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal;
IX. Evaluar programas, procesos y procedimientos para la elaboración y pago de nómina;
X. Implementar estrategias y políticas en los programas de profesionalización de los Servidores Públicos Municipales;
XI. Hacer más eficientes los recursos materiales del Municipio;
XII. Llevar a cabo las adquisiciones de bienes, arrendamiento de bienes muebles y la contratación de servicios que requieran las distintas áreas, ajustándose en su caso las disposiciones legales de la materia;
XIII. Programar, organizar, integrar, dirigir, controlar y ejecutar las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas que se requieren para la adquisición y arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios que requieran las áreas que integran de acuerdo a los requisitos establecidos en las diversas disposiciones legales aplicables;
XIV. Integrar el programa anual de adquisiciones en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Municipal;
XV. Emitir los gafetes que acrediten a los servidores públicos de la Administración Municipal;
XVI. Establecer controles del estado físico y mantenimiento del parque vehicular oficial, así como del pago de sus obligaciones fiscales y administrativas;
XVII. Participar en las negociaciones socio- económicas con el Sindicato Único de los Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (S.U.T.E.Y.M.) y;
XVIII. Las demás que señalan las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables, o las que señale el Presidente Municipal.”

45. En este sentido, se tiene que el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de acceso a la información a través del Servidor Público Habilitado competente, por lo tanto, este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así quedó registrada en el SAIMEX.

46. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

47. Es así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc66992248]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04998/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec a la solicitud 01031/ZINACANT/IP/2023. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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“2023. Afto del Sepluagésimo Aniversario del Reconocimionto dol Derocho al Volo de las Mujores.
en México"

Zinacantepec, Estado de México a 14 de agosto do 2023
‘Oficio No. ZIN/DA/219912023

BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ
“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencién a su ofico nimero ZINIUT/02771/2023 de fecha 31 de il del afio en curso; mediante
el cual noifica, el ngreso de Ia soficiud en Ia plataforma denominada Sistema de Acceso @ la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), con folio 01031/ZINACANT/PI2023; en a que se expresa o
siguiente:

“SOLICITO_SABER QUE NECESITO PARA LABORAR EN EL AYUNTAMIENTO DE
ZINACANTEPEC QUE DOCUMENTACION PUEDO ENTREGAR ASI COMO ELPROCESO PARA
LA ASIGNACION DE UN PUESTL" (sic).

Alrespecto, y en cumplimiento a ko que establecen los artculos 12, 24 Glimo parrafo, 59 fracciones
1, 1l 'y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacisn Publica del Estado de México y
Hlunicipios,  con el objeto de garantizar o derecho humano respacto a fa consulta d a documental

Vio referenies informativos en posasien de los sujetos obligados; la informo lo siguiente:
En primer instancia se requiere, haga entreqa del Currculum Vit en esta Direceién (de manera
fisical esto con a inalidad de conocer la formacisn académica yio trayectori laboral del ineresado,

existiendo alg laza vacante. lice Ia probabildad de ser candidato,

de acuerdo a las necesidades del area o unidad administativa que solicite I contratacién de
personal.

¥ en lo que concierne a “QUE DOCUMENTACION PUEDO ENTREGAR, éstos se indican hasta el
momento de haber sido seleceionada y/o elegido para el ingreso al senvicio publico,

Sinotro partcutar, le envio un cordial saludo,

»
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